
no resultar este cuadro clínico compatible con las características del centro privado señalado, se autorizó 
que fuese ingresado en otro recurso especializado ubicado en la provincia de Sevilla por un periodo máximo 
de siete meses, teniendo conocimiento que el menor tuvo una buena integración con sus compañeros (queja 
20/0847).

1.7.2.7.2. Niños y jóvenes con adicciones

De todos es conocido el grave problema que representa para la sociedad el consumo descontrolado de 
drogas o sustancias estupefacientes, siendo su incidencia mucho más dañina cuando ese problema afecta 
a personas en edad adolescente, en pleno proceso de maduración como personas.

Las personas que acuden a la institución inmersas en esta problemática lo hacen para solicitar ayuda 
ante la situación desesperada en que se encuentran, al haber fracasado todos los intentos realizados para 
ayudar al menor víctima de la adicción (queja 20/4618).

Otra de las adicciones que afecta a menores de edad que ha motivado nuestra intervención de este 
Defensor es la provocada por el juego de azar. Ya tuvimos ocasión de exponer los problemas que ocasiona 
esta adicción en un apartado especial del informe anual del año 2018, que elabora esta Institución en su 
condición de Defensor del Menor de Andalucía, abogando por medidas restrictivas de publicidad y que 
frenasen la descontrolada proliferación de negocios de juegos de apuestas.

Traemos a colación el problema de adicción de un menor que había afectado negativamente su vida. 
Dada la gravedad de la situación que le había tocado vivir, su madre se solidarizaba con otras familias que 
pudieran sufrir un caso similar y por ello pedía que intercediéramos ante el Parlamento para que las leyes 
regulatorias establecieran mayores restricciones sobre el negocio de apuestas (queja 20/0998).

En respuesta a esta petición pusimos al corriente a la interesada de las actuaciones que al respecto 
veníamos realizando, con referencia especial al mencionado informe anual y su seguimiento posterior. 
Nuestra aportación, en aquel momento, se basaba en el planteamiento de que la Administración debía 
encontrar el necesario equilibrio entre permitir una actividad económica y prevenir los efectos que esa 
actividad puede producir en el orden público, en la salud y en la seguridad pública.

De la mano de ese equilibrio, y enarbolando el interés superior del menor y los evidentes perjuicios que 
este problema estaba ocasionando, pedimos que sin más demora se abordase una acción normativa de 
definición de estas modalidades de juego, su fomento, publicidad y limitaciones de acceso a las personas 
más vulnerables. De ahí que debía ser un objetivo irrenunciable reclamar para la Comunidad Autónoma de 
Andalucía un paso adelante en el establecimiento de una regulación de los juegos de azar que prohibiera 
la publicidad fuera cual fuera el medio de difusión utilizado.

En todo caso, la definición de este marco regulatorio debía pasar por el abordaje de una reforma profunda 
de la Ley 2/1986, del Juego y Apuestas en Andalucía y demás normativa conexa.

Y hemos de congratularnos que nuestra exposición del problema en sede parlamentaria tuviera una 
buena acogida, siendo así que el Consejero de Hacienda anunció en una comparecencia en el Parlamento 
el inicio de la tramitación del proyecto de decreto por el que se adoptarían nuevas medidas de protección 
de menores y se modificarían determinados artículos de los reglamentos aplicables en materia de juego 
y apuestas en Andalucía. Entre el conjunto de medidas normativas que tiene previsto implementar dicho 
decreto se incluye la prohibición de apertura de nuevos salones de juego que se encuentren a menos de 
150 metros de los accesos a colegios o institutos; el decreto prevé también la prohibición de adosar en 
las fachadas de los locales de juego y apuestas aquellos mensajes o imágenes, en cualquier soporte, 
representativos de juegos o de apuestas o de deportistas, alusivos a eventos sobre los que se puedan cruzar 
apuestas, así como cualquier información sobre la cotización puntual de las apuestas. Se incluye, asimismo, 
que el control de acceso -evitando la entrada de personas menores de edad- tendrá que llevarse a cabo de 
forma rigurosa desde las mismas puertas de entrada al establecimiento y obligatoriamente por empleados 
de plantilla de la empresa titular de la autorización del establecimiento.
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En esta línea, y en colaboración con el Instituto Andaluz de la Juventud (IAJ) y la Federación Andaluza 
de Jugadores en Rehabilitación (Fajer), el Gobierno de Andalucía también anunció próximas campañas 
de información y concienciación, dirigidas a jóvenes y menores de edad, sobre los riesgos de la práctica 
compulsiva del juego y de las apuestas, a desarrollar en los centros docentes así como en las redes sociales.

Toda vez que la normativa actual ya recoge la prohibición absoluta de acceso de menores de edad a 
dichos locales de apuestas, estableciendo controles rígidos que impidan su participación en juegos de 
azar, previendo fuertes sanciones en caso de incumplimiento, esta institución no puede hacer más que 
permanecer atenta al control que al respecto vienen realizando las distintas administraciones públicas, 
dando trámite a las quejas que se reciban al respecto, o las que de oficio consideremos procedente iniciar.

1.7.2.8. Acceso de menores a tecnologías de la comunicación e información: 
Televisión, internet, redes sociales

En el contexto social actual se ha generalizado el acceso de las personas menores de edad a internet 
y redes sociales, no resultando extraño que adolescentes e incluso niños dispongan de dispositivos de 
telefonía móvil con acceso a internet, sin que en muchas ocasiones sus progenitores o cuidadores puedan 
ejercer el control de los contenidos a los que tienen acceso.

Las situaciones de riesgo en que se ven sometidos niños y jóvenes hacen que las personas afectadas se 
dirijan en queja al Defensor del Menor solicitando nuestra intervención (queja 20/2382, queja 20/1114, 
queja 20/5308 y queja 20/3208).

Hemos de aludir también a las quejas que nos son remitidas por personas disconformes con la facilidad 
con que las personas menores de edad pueden acceder a internet y tener acceso a contenidos inapropiados 
para su edad. Siendo esto cierto, también hemos de señalar la dificultad que entraña el establecimiento 
de medidas limitadoras teniendo en consideración la propia esencia de la red global de comunicaciones 
en que consiste internet (queja 20/8463).

A lo largo del ejercicio también hemos tramitado quejas en relación con los contenidos emitidos por 
los distintos canales de televisión, siendo la casuística muy variada: disconformidad con el tratamiento 
sensacionalista dado por diferentes televisiones al caso de una menor víctima de una agresión (queja 
20/6178), disconformidad con la temática de las películas emitidas por un canal de televisión privado 
en el tramo horario de especial protección para los menores (queja 20/7212), o disconformidad con el 
contenido de anuncios publicitarios que son emitidos dentro de un canal de televisión privado, el cual está 
especialmente orientado al público infantil (queja 20/8255 y queja 20/8257).

En todas estas quejas y en otras de contenido similar hemos informado a los interesados acerca de la 
normativa reguladora de las emisiones televisivas en lo que atañe a personas menores de edad, así como 
también de los organismos con competencias para tramitar las correspondientes reclamaciones. Tratándose 
de canales de televisión de ámbito autonómico o local, hacemos especial referencia a las competencias 
que al respecto ostenta el Consejo Audiovisual de Andalucía.

1.7.2.9. Familias

1.7.2.9.1. Conflictos en el seno de la familia

La dinámica de las relaciones de familia hace que surjan discrepancias entre sus miembros, en ocasiones 
muy enconadas, que son fuente de conflictos cuyos efectos negativos repercuten también en los niños y 
niñas que la integran.

El supuesto más extremo es el que provoca la ruptura de relación entre los progenitores, produciéndose 
dicha ruptura en más ocasiones de las deseables sin acuerdo entre ellos y sin consensuar la relación que 
en adelante deben tener con los hijos que comparten. Es por ello que, en ausencia de la posibilidad de 
llegar a un acuerdo razonable, deben dirimir sus diferencias en un juzgado, lo cual a su vez provoca una 
dinámica de procedimientos judiciales para el reconocimiento de distintos derechos y su ejecución, los más 
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